EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. Nº 2012-17-1-0002275, Ents. Nºs. 5957/14 y 6586/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 05.10.01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco suscripto el 5 de octubre de 2001 por el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho Convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;
3) que de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley 17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A., respecto de su posición como concesionaria en el Convenio de fecha 5 de octubre de 2001;
4) que el 9/2/06, el MTOP y la  CND convinieron, ad- referendum y con la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay S.A., la modificación y ampliación propuesta del Anexo I del Convenio referido;
5) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 26/4/06, acordó no formular observaciones a las modificaciones del Convenio;
6) que luego que el MTOP remitiera al Tribunal de Cuentas una nueva modificación del Anexo I, por Resolución de este Tribunal de fecha 12/11/08, se resolvió no formular observaciones a la misma, frente a lo cual el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 1/12/08 aprobó la modificación indicada;
7) que en esta instancia el MTOP señala que, ante la necesidad de ejecutar  obras de seguridad vial en la Ruta No. 55 en el tramo entre Ruta 21 y Ruta 12 a los efectos de compatibilizar los tránsitos de Ruta No. 55 con los tránsitos locales, brindando mayor fluidez y seguridad desde el punto de vista del tránsito a los usuarios, en el marco de lo dispuesto en la Cláusula 28.9 del Anexo I del Contrato de Concesión,  corresponde  realizar un incremento del subsidio complementario que percibe la Corporación Vial del Uruguay S.A., por la suma de $ 236:753.795,35 con IVA y Leyes Sociales incluidas, de forma de hacer posible la concreción de la obra referida;
8) que en tal sentido se adjunta Proyecto de Resolución de Poder Ejecutivo por la cual se autoriza el incremento del subsidio referido;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 28.9 del Anexo I del Contrato de Concesión celebrado oportunamente por el MTOP y la CND, el cual no mereciera observaciones por parte de este Tribunal,  establece que: “De común acuerdo entre el Concedente y el Concesionario se podrán aumentar los montos de subsidio y de gasto comprometido, siempre que se respete la ecuación económico-financiera de la concesión”;

2) que en la especie, el presente aumento específico del subsidio no implica una alteración de la ecuación económico- financiera del Contrato, por lo que, en tanto exista acuerdo de partes al respecto, debe concluirse que el mismo resulta ajustado a Derecho;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto derivado del incremento del subsidio por la suma de $ 236:753.795,35 con IVA y Leyes Sociales incluidas, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. N° 2012-17-1-0002275, Ents. 5989/14, 6315/14 y 6586/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 05.10.01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que el Convenio Marco suscripto el 5 de octubre de 2001 por el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I del referido Convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho Convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

3) que de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley 17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A., respecto de su posición como concesionaria en el Convenio de fecha 5 de octubre de 2001;

4) que el 9/2/06, el MTOP y la  CND convinieron, ad- referendum y con la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay S.A., la modificación y ampliación propuesta del Anexo I del Convenio referido;
5) que el Tribunal, en Sesión de 26/4/06, acordó no formular observaciones a las modificaciones del Convenio;

6) que, luego que el MTOP remitiera al Tribunal de Cuentas una nueva modificación del Anexo I, por Resolución de este Tribunal de fecha 12/11/08, se resolvió no formular observaciones a la misma, frente a lo cual el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 1/12/08 aprobó la modificación indicada;

7) que en esta instancia el MTOP señala que, ante la necesidad de ejecutar  obras de seguridad vial en la Ruta No. 12 en el tramo comprendido entre el kilómetro 44,750 y Ruta No 55 a los efectos de mejorar el tránsito de Ruta, brindando mayor fluidez y seguridad a los usuarios, en el marco de lo dispuesto en la Cláusula 28.9 del Anexo I del Contrato de Concesión,  corresponde  realizar un incremento del subsidio complementario que percibe la Corporación Vial del Uruguay S.A., por la suma de                       $ 474:595.999,71 con IVA y Leyes Sociales incluidas, de forma de hacer posible la concreción de la obra referida;

8) que en tal sentido se adjunta Proyecto de Resolución de Poder Ejecutivo por el cual se autoriza el incremento del subsidio referido;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 28.9 del Anexo I del Contrato de Concesión celebrado oportunamente por el MTOP y la CND, el cual no mereciera observaciones por parte de este Tribunal,  establece que: “De común acuerdo entre el Concedente y el Concesionario se podrán aumentar los montos de subsidio y de gasto comprometido, siempre que se respete la ecuación económico-financiera de la concesión”;

2) que en la especie, el presente aumento específico del subsidio no implica una alteración de la ecuación económico- financiera del Contrato, por lo que, en tanto exista acuerdo de partes al respecto, debe concluirse que el mismo resulta ajustado a Derecho;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto derivado del incremento del subsidio por la suma de $ 474:595.999,71 con IVA y Leyes Sociales incluidas, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16/6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2012-17-1-0002275, Ent. 5989/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 05.10.01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que el Convenio marco suscripto el 5 de octubre de 2001 entre el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho Convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

3) que de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley 17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A., respecto de su posición como concesionaria en el convenio de fecha 5 de octubre de 2001;

4) que el 9/2/06, el MTOP y la  CND convinieron-ad- referendum y con la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay S.A., la modificación y ampliación propuesta del Anexo I del Convenio referido;

5) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 26/4/06, acordó no formular observaciones a las modificaciones del Convenio;

6) que luego que el MTOP remitiera al Tribunal de Cuentas una nueva modificación del Anexo I, por Resolución de este Tribunal de fecha 12/11/08, se resolvió no formular observaciones a la misma, frente a lo cual el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 1/12/08 aprobó la modificación indicada;

7) que en esta instancia el MTOP señala que,  ante la necesidad de ejecutar la obra del intercambiador de la Ruta Interbalnearia y Ruta 87, acceso principal al Balneario Salinas a los efectos de compatibilizar los tránsitos de la Ruta Interbalnearia con los tránsitos locales, brindando mayor fluidez y seguridad vial desde el punto de vista del tránsito de los usuarios, en el marco de lo dispuesto en la cláusula 28.9 del Anexo I del contrato de concesión, corresponde realizar un incremento del subsidio complementario que percibe la Corporación Vial del Uruguay S.A., por la suma de UI 179:704.000 sin IVA, de forma de hacer posible la concreción de la obra referida;

8) que en tal sentido se adjunta proyecto de Resolución de Poder Ejecutivo por la cual se autoriza el incremento del subsidio referido;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 28.9 del Anexo I del contrato de concesión celebrado oportunamente entre el MTOP y la CND, el cual no mereciera observaciones por parte de este Tribunal,  establece que “De común acuerdo entre el Concedente y el Concesionario se podrá aumentar los montos de subsidio y de gasto comprometido siempre que se respete la ecuación económico-financiera de la concesión”;

2) que en la especie, el presente aumento específico del subsidio no implica una alteración de la ecuación económico financiera del contrato, por lo que, en tanto exista acuerdo de partes al respecto, debe concluirse que el mismo resulta ajustado a derecho;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado del incremento del subsidio por la suma UI 179:704.000 sin IVA, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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